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MODIFICA DECRETO N°1, de 1994, DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES.
SANTIAGO,

DECRETO  Nº ______/

VISTO: Lo dispuesto en el artículo 32 N°6 de la Constitución Política de la República; las Leyes Nºs 18.059 y  18.696, el D.F.L. N°1, de 2007, de Transportes y Justicia, que fija el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N°18.290, de Tránsito y demás normativa aplicable.
CONSIDERANDO:

Que resulta necesario adecuar la normativa, considerando las realidades propias de las diversas ciudades del país.

DECRETO:

Modifícase el Decreto Supremo Nº 1 de 1994, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Subsecretaría de Transportes, en los siguientes términos:

1. En el artículo 2º, primer inciso, reemplázase su letra a) por la siguiente:

“a)  Calendario aplicable a la ciudad de Rancagua:

	Año del Modelo
	Fecha de Retiro

	1993 y siguientes
	El 31 de mayo del año en que el bus cumpla 18 años de antigüedad


2. En el artículo 2°, primer inciso, insértese entre los literales a y b, el siguiente párrafo y tabla: 
“b)  Calendario aplicable a las ciudades de Iquique y Antofagasta:

	Año del Modelo
	Fecha de Retiro

	1993
	31-12-2011

	1994 y siguientes
	El 31 de mayo del año en que el bus cumpla 18 años de antigüedad


3. En el artículo 2º, primer inciso, literal b), reemplázase la expresión “b)” por la expresión “c)”, elimínese las locuciones “Arica ,” y “Temuco,” y reemplázase la tabla que ahí se señala, por la siguiente:

	Año del Modelo
	Fecha de Retiro

	1989 y 1990
	31-12-2011

	1991 y 1992
	31-12-2012

	1993 y siguientes
	El 31 de mayo del año en que el bus cumpla 20 años de antigüedad


4. En el artículo 2º, primer inciso, agréguense las letras d) y e) siguientes:

d)  Calendario aplicable a la ciudad de Arica:

	Año del Modelo
	Fecha de Retiro

	1989 y 1990
	31-05-2011

	1991 y siguientes
	El 31 de mayo del año en que el bus cumpla 20 años de antigüedad


e)  Calendario aplicable a la ciudad de Temuco:
	Año del Modelo
	Fecha de Retiro

	1989 y 1990 
	31-05-2011

	1991 y 1992
	31-05-2012

	1993 y siguientes
	El 31 de mayo del año en que el bus cumpla 20 años de antigüedad


ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y PUBLÍQUESE
SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE

Presidente de la República
       PEDRO PABLO ERRÁZURIZ DOMÍNGUEZ

      Ministro de  Transportes y Telecomunicaciones

